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DE LA PROVINCIA DE L E O N ^ E I I ^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se tíje un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ál año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 18 de Setiembre.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. íuM. 3; Augusta Real Familia 
contimían sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO" Dlf PROVINCIA 

Admitida por la Junta provincial 
de Instrucción pública la renuncia 
presentada por D. Cándido Garcia 
Rivas, del cargo de Habilitado dé
los profesores de primera enseñanza 
del partido judicial de Riaño, he 
acordado señalar el dia 15 de Octu
bre próximo para que los referidos 
profesores y sus auxiliares de dicho 
partido judicial, procedan á nueva 
elección para cubrir dicha plaza; 
cuyo acto tendrá lugar en la sala 
consistorial del Ayuntamiento de 
repetido Riaño á las doce del dia 
señalado bajo la presidencia del se
ñor Alcalde y en la forma que de
termina la Real orden de 15 de Ju
nio de 1882 y su aclaratoria de 30 
de Agosto del mismo año. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
interesados y encargar á los s e ñ o 
res Alcaldes del mencionado parti
do, lo hagan saber á los profesores 
ie sus respectivas localidades, á fin 
deque los que dejaren de concurrir 
á dicho acto, no puedan alegar de 
ignorancia. 

León 15 de Setiembre de 1888. 

Celso Garclu tic la Iklcga. 

Tribunal de las oposiciones á las es
cuelas de niños que en el corriente 
mes deberán celebrarse en esta pro
vincia, los Sres. D. Higinio Bause-
la, D. Cipriano Rodríguez Calzada, 
D. Gregorio Pedrosa, D. Florencio 
González, D . T o m á s Mallo, D.Juan 
José Cano y D. José Buceta, que 
como Inspector de primera onser 
ñanza lo es por ministerio de la 
ley, y para el de las escuelas de ni
ñas , los mismos Sres. Bausela, Cal
zada, González , Buceta y Cano, 
D." Maria del Cármen Alvarez y 
D.' Lucía de la O Garcia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia en cumpli
miento de la Real orden de 13 de 
Enero de 1883 y á los efectos que 
la misma previene. 

León 10 de Setiembre de 1888. 
El Oobernador Proaidente. 

Celso Garc ía de l a n i e g a . 
Benigno Iteyero, 

Socrctario. 

caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición, 

¿ e o n 15 de Setiembre de 1888. 
Celso Garc ía de la K l c g a , 

JUNTA PBOVINCIAL 

DE 1NSTRDCCION PÚBLICA. 

Han sido nombrados vocales del 

OBDKfl PfiBLICO 

Circular.—Núm. 35. 

E l limo. Sr. Subsecretario de Gra
cia y Justicia ep telegrama 12 del 
actual me dice lo que sigue: 

«Sírvase V . S. ordenar la busca y 
captura del confinado Andrés Mon
tesinos Lareguta, de 23 años, cinco 
piés de estatura, pelo negro, cejas 
idem, ojos pardos, nariz regular, bo
ca regular, barba poca, color bueno, 
sin señas particulares, fugado del 
penal de Zaragoza la tarde del 10 
del actual.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mia procedan á la 
busca y captura que se interesa y 

uircular.—Nvim. 36. 

El limo. Sr. Subsecretario del Mi 
nisterio de Gracia y Justicia en te
legrama de 12 del actual me dice lo 
que sigue: - . - • -

«Sírvase V. S. ordenar la busca y 
captura del preso fugado de la cár 
cel de la Rúa, provincia de Orense-, 
Ricardo Boa, cuyas señas son las 
siguientes: estatura regular, mar
cado de viruelas recientemente, 
barba roja muy recortada, nariz ro
ma, ojos pardos, boca regular, vis
te pantalón negro muy estrecho, 
chaqueta del mismo color redonda, 
botinas becerro á medio uso, boina 
negra y camisa blanca planchada.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mia procedan ú la 
busca y captura que se interesa. 

León 15 de Setiembre de 1888. 
Celso G a r d a de l a n i e g a . 

terior, con destino á Córdoba, de 30 
años, muy alto, color bueno, viste 
chaqueta larga color café, pantalón, 
sombrero y chaleco del mismo co
lor. Manuel González López, de 20 
años, alto, moreno, viste americana 
de cuadros blancos y enramados y 
pantalón oscuro.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que las 
autoridades dependientes de la mia 
procedan á la busca y captura que 
se interesa y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición. 

León 15 de Setiembre de 1888. 
Celso Garc ía de In n i e g a . 

Circular.—Niim. 37. 

E l limo. Sr. Subsecretario de Gra
cia y Justicia en telegrama 10 del 
actual me dice lo que sigue: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca 
y captura de tres presos de conduc
ción fugados de la cárcel de Valde
peñas el dia 8 del actual y cuyas fi
liaciones y señas ¡i continuación so 
expresan: Miguel Moreno Cobos, 
procedente de esta córte para Sevi
lla, de 24 años, alto, moreno, con 
bigote pequeño. Miguel González, 
de la misma procedencia que el an-

Circular .—Núm. 38. 

E l Ilmo.Sr. Subsecretario de Gra
cia y Justicia en telegrama H del 
actual me dice lo siguiente: 

«Sírvase V. S. ordenar la busca y 
captura de los presos fugados en la 
madrugada de ayer do la cárcel de 
Loja, cuyas señas y filiaciones á 
continuación expreso: Antonio Cas
tro Blanco, de 42 años, estatura al
ta, recio, pelo y ojos negros, barba 
regular, le falta casi toda la denta
dura. Ricardo Mavil Monleon, de 
45 años, estatura alta, pelo cano, 
ojos melados, barba regular y me
llado. Juan Rodríguez Rubio, esta
tura baja, pelo y ojos negros, bar
ba poblada y nariz ancha.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que las autoridades de
pendientes de la mia procedan á la 
busca y captura quo se interesa y 
caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición. 

León 17 de Setiembre de 1888. 
Celso G a r d a de l a n iega . 



SECCION DE FOMENTO. 

M l i i a g . 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
GOBKRNADOIt CIVIL DE ESTA PBO-

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Francisco 
Allende de Alonso, vecino de Buron, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 3 del mes de la fe
cha, á las diez y cuarto de su m a ñ a 
na, una solicitud do registro pidien
do 12 pertenencias de la mina de 
cobre y otros llamada Juliana, sita 
en término común del pueblo de La 
Velillay Valdoré, Ayuntamiento de 
Villayandre, al sitio de encina de las 
cuevas, y linda al Oriente cemente
rio de Valdoré, Mediodía camino real 
de La Velilla, Norte fincas particu
lares y Poniente cueva de la sarna; 
hace la designación de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
matica redonda, y desde este punto 
se medirán al Sur 800 metros, al Me
diodía 100, al Poniente 200 metros 
y al.Norte otros 100. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 

• Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Setiembre de 1888. 
Celso Garc í a de la n i ega . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir ia renuncia pre
sentada por D. Felipe de Cabo Fe-
rrer, vecino de Vozmediano, regis
trador de la mina de plomo y otros 
llamada Carolina, sita en término 
del expresado Vozmediano, Ayun
tamiento de Boñar y sitio llamado 
sierra de romatio; declarando fran
co, libre y registrable el terreno 
que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 11 de Setiembre de 1888. 
Celso Garc ía de la Riega . 

miro Alonso visitador permanente 
de ganadería y cañadas de esta pro
vincia, y encargado á la vez de la 
recaudación de los derechos á que 
dicha Asociación pertenece por el 
expresado concepto, correspondien
te á la anualidad corriente, vencida 
en fin de Febrero últ imo, he dis
puesto anunciarlo en este periódico 
oficial para que de ello tengan co
nocimiento los Sres. Alcaldes y ga
naderos de esta citada provincia. 

A la vez prevengo á los citados 
Alcaides que después de reconocer 
como tal visitador y recaudador al 
referido D. Ramiro Alonso, vecino 
de Maraña, perteneciente al parti
do de Riaño, cooperen con verda
dero celo para que la cobranza de 
la anualidad de que queda hecho 
mérito, se haga con toda puntuali
dad y sin excasa ni pretexto algu
no, cual así conviene al buen ser
vicio de la ganadería en general, 
recomendado por el Real decreto 
de 3 de Marzo de 1877, esperando, 
por lo tanto, que ninguno de los 
Sres. Alcaldes se mostrará indife
rente ni será moroso alcumplimien-
to del servicio que se le interesa. 

León 15 de Setiembre de 1888. 
Celso G a r d a ilc l a R i e g a . 

Jiecavdacion de dencJm de ganadería 

Clrenlar. 

Habiendo sido nombrado por la 
Asociación de la Presidencia gene
ral de G anadería del Reino D. Ra -

CGaceta del dia 12 de Setiembre) 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La depreciación que 
sufre la ganadería vacuna y lanar en 
nuestro país, y que por afectar á 
comarcas extensas preocupa honda
mente al .Gobierno de V . M . , obede
ce, entre otras causas dignas de 
examen y remedio, á que en España 
el ganado se utiliza casi esclusiva-
mente para el abastecimiento de los 
mercados de carnes: la competencia 
de otros países cuya producción fo
rrajera es mayor y más económica 
que la nuestra, y que pueden ofre
cer las reses á precio más bajo que 
nosotros, -A pesar del trasporte, 
merman cada vez más la exporta
ción por encontrar atendida la de
manda, con ventaja para el consu
midor, en los mercados extranjeros. 

Es indispensable, para reconsti
tuir esta riqueza y devolver á algu
nas comarcas españolas, con los 
provechos perdidos, el bienestar y 
la tranquilidad, pensar en que im
porta con urgencia mejorar los pro
cedimientos de la industria pecua 
ria, obteniendo otros artículos que 
puedan exportarse y venderse con 
menor riesgo y precios más remu-
neradores, disminuyendo la impor
tación de sus similares, que, como 
quesos, mantecas y leche conden 
eada, representan una cantidad 

considerable que sale anualmente 
de nuestro empobrecido país, asi en 
vez de fomentar la riqueza de otras 
naciones, de quienes somos tributa
rios, cuando tenemos medios para 
competir sin desventaja, podremos 
aumentar la nuestra con una expor
tación bien dirigida que nos devuel
va los tesoros que nuestra negligen
cia abandona. 

E l progreso que la industria ha 
realizado en Europa de diez años & 
esta parte es tan grande y perfec
cionó tanto la producción, que ade
más de aumentar en proporciones 
considerables sus rendimientos, ha 
mejorado en gran manera la calilad 
de los productos derivados de la ga
nadería. A medida que el cultivo de 
los cereales mermaba y disminuía, 
no solo por la importación trans
atlántica, sino por causas numero
sas y complejas, iba sust i tuyéndose 
previsora monte por el cultivo forra
jero; y la mejora de las razas de los 
ganados, debida á inteligentes se
lecciones, y el perfeccionamiento 
industrial alcanzado por el estudio, 
han conseguido acrecentar en t ér 
minos tales la importancia de la in
dustria lechera, que hoy nadie nie
ga sea ella sola bastante, en ciertas 
regiones, á sostener el valor de la 
propiedad rural, á indemnizar al 
labrador do" "las "pérdidas sufridas 
con cultivos malogrados y á rege
nerar y rehacer la maltrecha rique
za agrícola, que ve amortizarse y 
perderse su capital de explotación 
por falta de materias fertilizantes 
baratas. 

La extensa zona que se extiende 
entre las provincias de Pontevedra 
y de Guipúzcoa ofrece, por su oro
grafía, su climatología y sus condi
ciones agronómicas, ventajas tales 
para la producción forrajera, que es 
seguro que nuestros agricultores 
veriau satisfechas sus esperanzas al 
aplicar las lecciones de la experien
cia y de la ciencia i la explotación 
de la ganadería y al pertecciona-
miento de sus industrias derivadas, 
creando verdaderas fuentes de ri
queza por medio de }a enseñanza y 
de la asociación. 

E l ejemplo de Suecia y de Norue
ga debiera ser estímulo que llevara 
al ánimo de nuestros agricultores, 
decaido y quebrantado con el éxi to 
adverso de prácticas infructuosas 
por deficientes, el convencimiento 
de la diferencia que en el valor de 
los productos entraña el esmero de 
la fabricación; y alentados entoces 
por el interés propio, pronto ver ía 
mos mejoradas las razas de nuestros 
ganados; y transformado el cultivo 
forrajero, se llegaría al cultivo in
tensivo de los cereales, cuyas exi

gencias sólo pueden atenderse con 
una abundante y económica pro
ducción de estiércol, ó con la im
portación de materias fertilizantes 
baratas. Auxiliado por el éxito de 
estas industrias, el modesto agri
cultor vería abierto ante sus ojos el 
camino de más convenientes empre
sas, y habríamos contribuido todos 

á reparar el daño que nos infiere la 
presente crisis, ante la cual sería 
inexcusable permanecer indiferente 

E l Ministro que suscribe, anima
do de estos propósitos, y confiando 
en el concurso de las Diputaciones 
provinciales, los Municipios y los 
agricultores interesados, cree coo
perar á la urgente solución de tan 
complejos problemas con la creación 
de Establecimientos de enseñanza, 
in vestigacion y estudio aplicados á 
la industria lechera, alimentación 
del ganado, mejora del cultivo for-
lajero, estudio biológico d é l o s fer
mentos, análisis d é l a leche y sus 
productos, y examen de los proce
dimientos depuradores de censara-
bles y nocivas falsificaciones; é ini
cia esta enseñanza en la provincia 
de Santander, cuya Diputación pro
vincial ha ofrecido, para instalacio
nes aná logas , un concurso digno de 
aplauso, sin perjuicio de organizar 
en breve otros Establecimientos si
milares. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene' 
la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 7 de Setiembre de 1888.— 
SEÑORA.—Á L . R. P. de V. M. , 
José Canalejas y Méndez. 

KEAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombro de mí Augusto H i 
jo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se crea en Santan

der una Estación ó Escuela, que 
tendrá por objeto: 

1. ° Explicar al cultivador ó ga
nadero los métodos para la cria más 
conveniente y lucrativa del ganado. 

2. ° Real izar , por los medios 
aconsejados por la ciencia y por los 
procedimientos más perfeccionados, 
la fabricación de quesos y mantecas 

3. ° La enseñanza á obreros y 
capataces de los procedimientos de 
esta industria. 

4. ° E l análisis de la leche, de la 
manteca y del queso, y el estudio 
de sus falsificaciones. 

5. ° La resolución de las consul
tas que les dirijan las Asociaciones 



de labradores para la explotación de 
«sta industria. 

Art. 2.° E l personal de esta Es
cuela se compondrá: 

1.° De un Director, Ingeniero 
agrónomo. 

2 ° De un Ayudante, Perito a g r í 
cola. 

3.° De dos Capataces. 
Art. 3.* La Escuela se instalará 

en una finca que reúna las condi
ciones siguientes: 

1. " Poseer terrenos destinados á 
la producción forrajera en una ex
tensión mayor de 20 hectáreas y 
menor de 40. 

2. ° Poseer edificios para la ins
talación del personal de la Escuela 
y de todo el mobiliario que consti
tuye el capital de explotación de la 
Granja aneja. 

3. ' Disponer de un local á pro
pósito para la instalación del labo
ratorio de análisis é inves t igac ión . 

Art. 4." Si en la comarca donde 
se establece la Escuela se formara 
alguna asociación para explotar la 
industria de la leche, el Director 
del Establecimiento ofrecerá la coo
peración de los productos y apara
tos que posea, aplicándolos durante 
un año á la elaboración que desee 
la Sociedad, si acepta como ensayo 
los servicios de la Escuela. Todos 
los labradores de la comarca que po
sean ganado destinado á la produc
ción de leche tendrán derecho á 
asociarse á la explotación de la Es
cuela y á los beneficios que se ob
tengan de la industria, siendo gra
tuito para ellos el trabajo del perso
nal del Establecimiento. 

Art. 5." La enseñanza de los Ca
pataces consistirá en lecciones t e ó -
rico-prácticas, en las que se expli
caran y demostrarán los mejores 
métodos para la explotación del ga
nado y de la industria lechera en la 
comarca donde se establece la Es
cuela. E l curso de estas lecciones 
durará un año, y terminado és te , 
los alumnos que demuestren su ap
titud recibirán un certificado que 
acredite su suficiencia para la direc
ción de estos trabajos. E l Director 
del Establecimiento fijará al comen
zar el curso el número de alumnos 
admisibles. Al terminar cada curso, 
el Dierector de la Escuela redactará 
una Memoria, que remitirá al Minis
tro de Fomento, dando cuenta de 
los trabajos verificados y de los re
sultados obtenidos. 

Art. 5.' El Director estará obli
gado á celebrar varias conferencias 
en los pueblos donde crea más efi
caz el resultado de la enseñanza, 
aconsejaddo las mejoras que deban 
adoptarse, confirmadas por las ex
periencias de la Escuela verificadas 
durante el año. 

Art. 7.° Los gastos que originen 
la instalación de esta Escuela serán 
de cuenta de la Diputación provin
cial y del Ministerio de Fomento: 
aquella aportará en propiedad ó por 
arrendamiento la finca, con los edi
ficios y terreno necesarios, y éste 
el material necesario para la ense
ñanza y explotación, costeando ade
más los gastos de sostenimiento. 

Art. 8.° Todos los gastos corres
pondientes al Ministerio de Fomen
to se satisfarán con cargo al capitu
lo 19 del presupuesto del mismo. 

Disposición transitoria. 

Un reglamento especial determi
nará las atribuciones del personal, 
el régimen de la enseñanza, las con
diciones para admitir la Asociación 
industria), y todo lo necesario para 
el buen orden de la explotación de 
la Escuela y para el servicio de los 
agricultores que soliciten consultas 
y anális is . 

Dado en San Sebastian á siete de 
Setiembre de mi l ochocientos 
ochenta y ocho.—MARIA CRISTI
N A . — E l Ministro de Fomento, José 
Canalejas y Méndez. 

(Gaceta del dia 14 de Setiembre) 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTEOS. 

rJteY. 
D. Alfonso XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Bey de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regento del 
Reino, 

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

T I T U L O PIUlHEItO 
Be la naturaleza y condiciones genera

les del recurso contencioso 
administrativo. 

Artículu 1.° E l recurso conten-
cioso-administrativo podrá inter
ponerse por la Administración ó por 
los particulares contra las resolu
ciones administrativas que reúnan 
los requisitos siguientes: 

1. ° Que causen estado. 
2. " Que emanen d» la Adminis-

cion en el ejercicio de sus faculta
des regladas. 

3. ° Que vulneren un derecho de 
carácter administrativo establecido 
anteriormente en favor del deman
dante por una ley, un reglamento 
ú otro precepto administrativo. 

Art. 2.° Para los efectos del ar
ticulo anterior, se entenderá que 
causan estado las resoluciones de la 
Administración cuando no sean sus
ceptibles de recurso por la vía gu
bernativa, ya sean definitivas, ya 
de trámite, si estas últimas deciden 
directa ó indirectamente el fondo 
del asunto, de tal modo quo pongan 

término á aquella ó hagan imposi
ble su continuación. 

Se entenderá que la Administra
ción obra en el ejercicio de sus fa
cultades regladas cuando deba aco
modar sus actos á disposiciones de 
una ley, de un reglamento ó de otro 
precepto administrativo. 

Se entenderá establecido el dere
cho en favor del recurrente cuando 
la disposición que repute infringida 
le reconozca ese derecho individual
mente, ó á personas que se hallen 
en el mismo caso en que él se en
cuentre. 

Art. 3.° E l recurso contencioso-
administrativo podrá interponerse 
de igual modo contra resoluciones 
de la Administración que lesionen 
derechos particulares establecidos ó 
reconocidos por una ley, cuando ta
les resoluciones hayan sido adopta
das como consecuencia de alguna 
disposición de carácter general, si 
con ésta se infringe la ley en la 
cual se originaron aquellos dere
chos. 

Art. 4.° No corresponderán al 
conocimiento de los Tribunales de 
lo contencioso-administrativo: 

1. ° Las cuestiones que por la na
turaleza de los actos de los cuales 
procedan, ó de la materia sobre que 
versen, se refieran á la potestad dis
crecional. 

2. ° Las cuestiones de índole ci
vil y criminal, pertenecientes á la 
jurisdicción ordinaria ó á otras j u 
risdicciones especiales. 

So considerarán de índole civil y 
de la competencia de la jurisdicción. 
ordinaria las cuestiones en que el 
derecho vulnerado sea de carácter 
civil, y también aquellas que ema
nen de actos en que la Administra
ción haya obrado como persona ju 
rídica, ó sea como sujeto de dere
chos y obligaciones. 

3. " Las resoluciones que sean 
reproducción de otras anteriores 
que hayan causado estado y no ha-

i yan sido reclamadas, y las confir
matorias de acuerdos consentidos 
por no haber sido apelados en tiem-

¡ po y forma. 
t 4 ° Las resoluciones que se dic

ten con arreglo á una ley que ex
presamente las excluya de la vía 
contenciosa. 

' 5.° Las resoluciones que se dic
ten consultadas por el Consejo Su
premo do Guerra y Marina como 
Asamblea de las Órdenes militares 
de San Hermenegildo, San Fernan
do y Mérito militar. 

6.° Las Reales órdenes que se 
refieran á ascensos y recompensas 
de Jefes y Oficiales del Ejército y 
Armada por merecimientos contrai
dos en campaña, y hechos de ar
mas, ó á postergaciones impuestas 
reglamentariamente. 

Art. 5.° Continuarán, sin em
bargo, atribuidas á la jurisdicción 

¡ contencioso-admínistrativa las cues
tiones referentes al cumplimiento, 

inteligencia, rescisión y efectos da 
los contratos celebrabos por la A d 
ministración central, provincial y 
municipal para obras y servicios 
públicos de toda especie. 

Continuarán también atribuidas ¿ 
dicha jurisdicción aquellas cuestio
nes respecto de las que se otorgue 
el recurso especialmente eu una ley 
ó reglamento, si no estuviesen com
prendidas en las excepciones del ar
t ículo anterior. 

Art. 6.° No se podrá intentar la 
vía contencioso-administrativa en 
los asuntos sobre cobranza de con
tribuciones y demás rentas públicas 
ó créditos definitivamente liquida
dos en favor de la Hacienda, en los 
casos en que proceda con arreglo á 
las leyes, mientras no se realice el 
pago en las Cajas del Tesoro p ú 
blico. 

Se exceptúan de lo prevenido ea 
el párrafo anterior los recurrentes 
que al interponer demanda conten
cioso-administrativa soliciten de
claración de pobreza; pero si é s ta 
les fuese denegada, no tendrá u l 
terior tramitación el recurso si no 
se verifica el pago. Si éste no se 
acredita dentro del término de un 
mes, á contar desde la notificación 
del auto denegatorio de la pobreza, 
se tendrá por caducado de oficio el 
recurso contencioso-administrativo 

Art. 7." E l término para inter
poner el recurso contencioso-admi
nistrativo será en toda clase de 
asuntos el de tres meses, contados 
desde el dia siguiente al de la no
tificación administrativa de la reso
lución reclamable. Dicho término 
será de cuatro y seis meses respec
tivamente, s egún que la persona 
que haya de reclamar tenga su re
sidencia en las Antillas españolas ó 
en Filipinas y posesiones del Golfo 
de Guinea, y se lo notifique en d i 
chos puntos la resolución que ori
gine el recurso. 

Cuando la residencia fuere en los 
Archipiélagos de las Marianas ó de 
las Carolinas, el plazo á que se re
fiere el párrafo anterior será de nue
ve meses. 

La notificación se hará en el do
micilio del interesado, ó en su caso 
del apoderado, si el poder contiene 
mandato especial para interponer 
recursos contencioso-admínistrat i -
vos. 

Si no fuero hallado ea su domi
cilio, se hará constar por cédula 
expresiva del objeto y circunstan
cias de la notificación, con entrega 
del oficio ó documento que conten
ga íntegramente la copia de la re
solución al pariente más cercano, y 
en su defecto, al familiar ó criado, 
mayores de catorce años, que estu
viere en la habitación de quien de
ba ser notificado. 

Si no se encontrare á nadie, se 
repetirá la diligencia al dia siguien
te con las mismas formalidades; y 
si resultare infructuosa, se hará la 



notificación al vecino más próximo 
que fuere habido, firmando la c é d u 
la la persona que reciba aquel ofi
cio, ó dos testigos si no supiere fir
mar. 

Se entenderá, sin embargo, hecha 
la notificación administrativa cuan
do conste en el expediento por la 
firma del interesado, 6 éste se mues
tre enterado de la resolución en el 
mismo expediente. 

Cuando el recurrente no haya si
do notificado.por no ser parte en el 
expediente administrativo, comen
zará á contarse el plazo para inter
poner el recurso desde el dia si
guiente al de publicada la resolu
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia é en la Sacudí ie Madrid, se
g ú n proceda de la Administración 
local y provincial ó de la central. -•-

E l plazo para que la Administra
ción en cualquiera de BUS grados 
utilice el recurso contencioso-ad-
ministrativo será también el de tres 
meses, contados desde el dia si
guiente al en que, por quien proco
da, se declave lesiva para los in
tereses de aquella la resolución 
impugnada; pero si hubieren trans
currido cuatro aüos desdo que tal 
resol'icion se dictó, se tendrá por 
prescrita la acción administrativa. 
Para ¡os expedientes ya resueltos, 
el plazo de los cuatro años correrá 
desde el dia siguiente á la publica
ción de esta ley. 

(Se conl inmrá.) 

~ GOÍf¿RNO~lílLITAB. 

Extinguida la Eeal Jicenoia que 
por motivos de salud me fué otor
gada, en el dia do^lioy he vuelto á 
hacerme cargo del Gobierno militar 
de esta provincia, en el que cesa 
por lo tanto, el Sv. Coronel Jefe de 
la zona D. Tomás Martin Cortijo 
que interinamente lo desempeñaba. 

Lo que so publica para general 
conocimiento. 

León 16 de Setiembre de 1888.— 
El Brigadier Gobernador militar, 
Ablanedo. 

OFICINAS DE HAflIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
OE LA. PROVINCIA DE LEON. 

Ctrcntav. 

La Dirección general de Contri
buciones, en orden do 30 do Agosto 
\iltimo, mo dice lo quo sigue: 

«De los datos publicados en la 
Gacela de 31 de Julio liltimo aparece 
la considerable baja de 4.081,634'52 
pesetas en lo recaudado por el Im
puesto do Derechos Reales en los 
doce meses del último ejercicio, 
comparado con lo percibido en igual 
periodo del presupuesto do 1886-87. 

En el año económico úl t imamen
te citado concurrieron circunstan
cias que pudieron influir en que 

durante él hubiera mayores ingre
sos que los ordinarios, puesto que 
por la ley de 2 de Agosto de 1886 
se concedió un perdón general de 
multas á todos los contribuyentes 
que presentaran los documentos á 
liquidar antes do primero de No
viembre siguiente, y.debieron pre
sentarse á liquidar muchas de las 
herencias de los falleoidos el año de 
1885 á consecuencia do la epidemia 
colérica que afligió á la mayor par
te de nuestras provincias. 

Alcomeazar el año económico de 
1888-89 habia ya derecho á esperar 
que los rendimientos del impuesto, 
por lo menos, no , fueran menores 
que el-anterior, en que tan consi
derable bajase ha experimentado, 
y sin embargo los datos de recau
dación de Julio último arrojan baja 
en muchas provincias comparados 
con lo recaudado en Julio de 1887. 

En vista de lo expuesto esta D i 
rección general ha acordado diri
girse á V . S. excitando su celo 
y haciéndole las prevenciones si
guientes: 

1. \ Quo la Administración de 
Contribuciones de esa provincia 
cuide de que por los funcionarios 
del órdep judicial, por sus auxilia
res,..p.or las. autoridades adminis
trativas y por los Notarios, so dé 
exacto- cumplimiento á las pres
cripciones contenidas en los ar t í cu
los 145,. .146, 147, 148, 149,151 y' 
153 deF'vigente Beglamonto del 
Impuesto de Derechos Reales, pro
cediendo á lo que hubiese lugar 
contra los quo no remitieran las re
laciones, notas y estados á que en 
dichos artículos so alude en los 
plazos fijados en la circular de pri
mero de Julio do 1885, y conforme 
á los modelos quo á la misma se 

, acompañan. 
2. * Que con ..-vista de los datos 

á' que: so, alude en la prevención 
anterior del libro.-rogistro do pró
rrogas y demás .noticias qué pue
dan tener las oficinas provinciales 
y las liquidadoras de contribuyen
tes que no han presentado á liqui
dar los documontos on quo consten 
los actos traslativos do dominio, se 
proceda contra los morosóS"eh ¡a. 
forma quo so determina en el capí
tulo 7.° del citado Reglamento. 

3. " Que so tramiten con la ma
yor actividad los expedientes de 
comprobación do valores, á fin do 
quo medio el menor tiempo posible 
entre la presentación do los docu
mentos á liquidar y la práctica do 
la liquidación, y quo también so ac
tive el despacho de los do denuncia. 

Y 4." Que procure esa Delega
ción que tengan exacto cumpli
miento las prescripciones conteni

das en los artículos 56 al 60 del Re
glamento para el servicio de inves
tigación de la Hacienda pública de 
11 de Mayo liltimo. 

Lo que comunico á V. S. por me
dio de esta circular, á fin de que 
insertándose en el BOLETÍN OFICIAL, 
pueda llegar á conocimiento de to
dos los funcionarios y contribuyen
tes á quienes pueda interesar.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Superioridad se in
serta en esto periódico oficial para 
los efectos que se indican, y de 
cuyo contenido ruego ¿ los señores 
Alcaldes dén noticia por los medios 
de costumbre á sus administrados. 
.•, Leen 15 de Setiembre de 1888.— 
E l Delegado do Hacienda, Alberto 
Fernandez Honderos. 

ADMINISTRACION 
de Contribuciones y Rcnlns 

de l a provlncln de León . 

Negociado de recaudación. 

Terminado el plazo para la co
branza voluntaria de los contribu
yentes de1 esta capital por las cuotas 
de territorial ó industrial, qnedan 
incursos con el recargo del 5 por 
100 por término do cinco dias á 
partir desde esta fecha, debiendo 
los contribuyentes presentarse á 
realizar sus descubiertos en casa 
del Agente ejecutivo D. Gabino Cá
mara, calle de Benu6Ta_núm>-14, 
pues trascurrido el plazo quo so les 
señala, se procederá contra los mo
rosos al-apremio de segundo grado. 

León 15 de Setiembre de 1888.— 
E l Administrador, Obdulio Ramón 
Mielgo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional de 
León. 

• Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento y en cumplimiento do las 
bases 6.°, 7." y 8." de emisión de! 
Empréstito municipal, á las diez de 
la mañana del dia 21 del corriente 
tendrá lugar en las salas do sesio
nes de las casas consistoriales, ante 
la Comisión de Hacienda, presidida 
por el Sr. Alcalde constitucional, el 
sorteo do 61 acciones do dicho E m 
préstito, que han do quedar amor
tizadas on 1.° do Octubre próximo, 
verificándose el sorteo con sujeción 
á las siguientes reglas: 

1. " Se depositarán en una urna 
933 bolas, conteniendo cada bola un 
número correspondiente á cada una 
d é l a s acciones emitidas y no amor
tizadas. 

2. ' Se extraerán de la urna 61 
de las bolas depositadas, y los n ú 
meros on ollas contenidos designa
rán los correspondientes á las ac

ciones que han de ser amortizadas. 
Desde el dia siguiente al del sor

teo estarán expuestos al público los 
números de las acciones agraciadas, 
y los tenedores de estas acciones 
podrán presentarlas al cobro en la 
Depositaría municipal, desde el dia 
1.° de Octubre en adelante, para lo 
cual llenarán un impreso que se les 
facilitará gratis en Secretaría. 

León 17 de Setiembre de 1888.— 
R. Ramos. 

A kaldía ctmMiliieional de 
Galleguillos. 

Estando á cargo del Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir la 
cobranza de las contribuciones ter
ritorial é industrial del primer tri
mestre del corriente ejercicio eco
nómico, y encargado por esta Cor
poración de realizarla en concepto 
de recaudador interino por ella 
nombrado D. Miguel de Luna y 
Prado, este empleado llevará á efec
to la cobranza voluntaria en los dias 
24 y 25 del actual de nueve á doce 
de la mañana y de dos á cinco de 
la tarde en esta villa capital de mu
nicipio y en su cosa consistorial. 

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimiento 
de los contribuyentes, á quienes se 
advierte que las cuotas que no es
codan de 3 pesetas anuales y que 
han de satisfacerse de una sola vez, 
no se cobrarán hasta el vencimiento 
del segundo trimestre. 

(Talleguillos 13 de Setiembre de 
1888.—El Alcalde, Vicente Pomar. 

Alcaldía cdnslilucioml de 
Fresno de la Vega. 

Devuelto por la Administración 
de Hacienda de la provincia el apén
dice de amillaramiento que ha de 
sor base para la derrama de la con
tribución territorial do esto muni
cipio en el corriente ejercicio, y 
confeccionado nuevamente dicho 
documento por la Junta pericial, se 
expone al público en la Secretaría 
del que refrenda por término do 15 
dias, pava que dentro del mismo 
puedan producir sus reclamaciones 
los contribuyentes que se crean 
perjudicados. 

Fresno de la Vega Setiembre 16 
do 1888.—P. O. D. A. , Juan Anto
nio Montiel, Secretario. 

Jmgado municipal de 
Chozas de Alojo. 

Vacante la Secretaría del Juzga
do municipal de este distrito, por 
renuncia del quo la desempeñaba, 
se anuncia, como tal para su provi
sión, por el término do 15 dias, den
tro de los quo, los aspirantes quo 
deseen optar á ella, presentarán sus 
solicitudes en esto Juzgado, requi-
sitadas como dispone el art. 13 del 
Reglamento de 10 de Abril de 1871. 

Chozas á 11 de Setiembre do 1888. 
— E l Juez municipal, Alejandro E s -

' capa. 
I - ' 
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